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SE LANZÓ LA PRIMERA ENCUESTA NACIONAL PARA  

DOCENTES PRIVADOS 

 

SADOP puso en marcha la 1ra Encuesta Nacional de Condiciones y Medio 

Ambiente de Trabajo de los Docentes Privados, una investigación que se 

propone relevar las percepciones y problemáticas de los trabajadores de la 

educación en todo el país. Dicho estudio y análisis será una herramienta fun-

damental a la hora de plantear en convenciones colectivas y paritarias modi-

ficaciones en las Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo. 

La decisión política de SADOP de implementar dicha encuesta, como parte 

de una estrategia integral, incorporada a políticas gremiales que apuntan a 

defender los derechos de los docentes privados, a cuidar su salud laboral, 

mejorar la calidad de vida, y poder construir a partir de ahí un futuro más 

digno. 

Consideramos imprescindibles partir de la percepción de los propios trabaja-

dores, nadie conoce mejor los riesgos profesionales y las condiciones de tra-

bajo que quienes las viven cotidianamente. A su vez, complementaremos los 

datos obtenidos en la encuesta con estrategias de investigación de carácter 

cualitativo, las que nos permitirán profundizar aquellas temáticas que así lo 

requieran. 

Se realizará una muestra probabilística representativa de los docentes que 

trabajan en establecimientos educativos de gestión privada, pertenecientes a 

                                  ESCUELAS ENCUESTADAS 
 

ZONA CASTELAR: Escuela Nuestra Señora de Fátima, Esc. Parroquial 

Nuestra Señora de la Paz, Pedro Bonifacio Palacios Almafuerte, Esc. San 

Francisco de Asis, Inst. Nuestra Señora de Fátima, Escuela Nuestra Señora 

del Rosario de Pompeya.  ZONA HAEDO: Inst. Almirante Guillermo 

Brown, Esc. Cristo Obrero, Esc. San Carlos Borromeo, Inst. Padre Osimato, 

Centro Cultural Haedo. ZONA MERLO: Esc. Nuestra Sra. De Fátima, Cole-

gio Sagrado Corazón de Jesús, Esc. Fundador Don Francisco de Merlo, Cole-

gio Elvira Sullivan, Esc. De Enseñanza Integral Orientación, Inst. Modelo 

Almafuerte, Jesús Obrero, Esc. Solar de Horneros, Colegio Provincial Paz y 

Bien. ZONA MORÓN: Colegio Parroquial Inmaculado Corazón de María, 

Esc. Parroquial Felix Burgos, Colegio María Auxiliadora, Esc. Incorporada 

Modelo José Manuel Estrada, Esc. Parroquial María Reina, Inst. José Anto-

nio Balseiro, Inst. Jesús Maestro, Inst. Adventista Morón. ZONA BELLA 

VISTA: Colegio de los Santos Padres, Colegio Las Marías, Colegio Santa 

Ethnea, Inst. de los Padres Redentoristas, Inst. Manuel Dorrego,  Colegios 

Parroquial San Pio X, Colegio de la Providencia, Colegio Glasgow, Colegio 

San Agustín. ZONA JOSÉ C. PAZ: Esc. Eulogía A. de Altube, Inst. Nuestra 

Sra. María Bístrica, Inst. Manuel Belgrano, Colegio Niño Jesús, Inst. Liber-

tador José de San Martín, C olegio José C. Paz, Colegio Santa Clara de Asis, 

Inst. San Eduardo. ZONA MORENO: Inst. María de Luján Sierra, Esc. Ale-

mana Moreno, Colegio Juan XXIII, Inst. María del Rosario, Colegio Ser Pie-

ro Da Vinci, Inst. Privado Corazón de Jesús, Esc. Nueva Generación, Ama-

necer Argentino, Esc. Santa Catalina, Nuestra Señora  del Carmen. ZONA 

SAN MIGUEL: Inst. Educacional San Miguel, Colegio Divina Pastora, Esc. 

Martín Fierro, Colegio Parroquial Nuestra Sra. De Itatí, Inst. Alejandro Bun-

ge, Inst. Patriarca San José, Inst. Tato Hermano Pequeño, Inst. Hogar escuela 

la Inmaculada, Club Atlético San Miguel, Inst. Naciones Unidas.  
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                            Mario Almirón: “La educación debe ser un Derecho Humano” 

Hugo Yasky y el Secretario General de SADOP, debatieron hoy sobre la “Reforma Constitucional y Educación Popu-

lar”, en un panel moderado por la periodista Mariana Moyano. 

 
“La Constitución vigente (1853 /1994) es la expresión de una 

etapa liberal y otra neo-liberal” que se contrapone con “la ac-

tual etapa histórica, iniciada en 2003, que ha legitimado un Pro-

yecto de país que no coloca en el centro al mercado sino al Es-

tado y a la sociedad”, remarcó el Secretario General de SA-

DOP, Mario Almirón, en el debate realizado hoy en el Sindica-

to sobre “Reforma Constitucional y Educación Popular”.      

El Secretario General de la Central de Trabajadores de la Ar-

gentina (CTA), Hugo Yasky y el titular de SADOP expresaron 

sus diferentes puntos de vista sobre la reforma de la Constitu-

ción Nacional en una mesa debate moderada por la periodista 

Mariana Moyano. 

“Para decirlo con toda claridad: la Convención Constituyente 

no elige a ningún ciudadano como Presidente. Solo establece 

qué requisitos debe cumplir el que quiere ser candidato. 

La  elección es del Pueblo con su voto”, afirmó Almirón. 

Por su parte Yasky argumentó que “han habido avances en le-

yes y en políticas publicas que van mucho mas allá de lo que la Constitución actual abarca” por eso “queremos que surja de 

un amplio debate popular”. 

“Discutir la Constitución Nacional, no discutir una rereelección, es un tema más profundo y de fondo”, explicó Mariana Mo-

yano y agregó que es importante que este debate se realice en SADOP porque “poner en contexto que un educador no se 

piensa a si mismo como un individuo frente a un curso sino que se piensa como ciudadano”. 

Según Yasky “hoy necesitamos una Constitución que de unos cuantos pasos adelante para ponerse a tono con los avances y 

ponerse en línea con la idea de un proyecto de país”. 

Para cerrar el tema el Secretario General de SADOP destacó que dentro de la nueva Constitución “la educación debe ser re-

conocida como un Derecho Humano, una  prioridad nacional, y una política de Estado”. 

Jornada “Nueva Mirada” en SADOP 

 

UNASUR; TIC’S y Redes Audiovisuales para la Integración Regional 
En el marco del 11º Festival Internacional de Cine “Nueva Mirada” para la Infancia y la Juventud, se llevó a cabo 

en SADOP el Encuentro Preliminar del Seminario Subregional “UNASUR; TIC’s y Redes Audiovisuales para la 

Diversidad Cultural en la Integración”. 

 

El Coordinador General del Consejo Asesor de TV Digital, Osvaldo Nemirovsci, abrió la jornada advirtiendo que solo 

se puede llegar a una Sociedad del Conocimiento si hay una apropiación de las TIC’s (Tecnologías de la Información 

y la Comunicación) por parte de los sectores populares. “El poder de las Redes Audiovisuales tiene que estar al ser-

vicio de la revalorización de los intereses culturales de cada país, y también de los de nuestra América”, señaló el 

funcionario.   

 

Por su parte, Mario Almirón, Secretario General de SADOP, remarcó la importancia de entender la cultura, la educa-

ción y la comunicación como Derechos Humanos. “En SADOP militamos la idea de que tanto la educación como la 

comunicación tienen que ser populares”, expresó como punto de partida para plantear la necesidad de una reforma 

constitucional estructural. “Lo público es aquello que está dirigido al pueblo. (…) Aquellas cuestiones que tienen que 

ver con los Derechos Humanos no deben estar sujetas a esquemas de lucro. La educación y la comunicación tienen 

que ser financiadas desde esta perspectiva de derechos, no libradas como mercancías para que puedan acceder 

solo aquellos que pueden pagarlas”. 

Durante el encuentro, que fue preparatorio para un Seminario Subregional que tendrá lugar el año próximo, también 

expusieron y participaron de las discusiones Eva Piwowarski, César Bonanotte, Luis Alberto Quevedo, Gonzalo Car-

bajal, Gabriel Rojze, Diego Levis, Mónica Lacarrieu, Juan Manuel Zorzoli, Vivian Elem, Claudio Corriés y Gerardo 

Alzamora. 



 

Almirón: “No sentarse a acordar el 

Convenio Colectivo de Trabajo es un 

forma de violencia” 

El jueves 18, más de 5.000 delegados y dirigentes de 

SADOP de todo el país se manifestaron en las sedes 

centrales de las Cámaras Patronales de las instituciones 

educativas privadas. “Estamos iniciando un camino que 

va a concluir cuando suscribamos el Convenio Colecti-

vo de Trabajo, su aplicación y cumplimiento de las me-

joras efectivas de las condicione de vida y de trabajo de 

los docentes privados”, remarcó Mario Almirón, Secre-

tario General de SADOP, durante el discurso de cierre           

                                                                                             de la movilización. 

Tras informar que durante 2012, a los representantes de los docentes privados se les negó sistemáticamente las reu-

niones de la Comisión Negociadora contempladas en la Ley de Educación Nacional, el Secretario General de SADOP 

señaló que “estamos en la calle por la actitud permanente de dilación. Tenemos trabada la puerta de la negociación, y 

como los trabajadores no nos resignamos; estamos en lucha”.      

La movilización en pedido del “valioso instrumento para la mejora de las condiciones de vida y trabajo”, se inició a las 

11 horas cuando una columna de más de 5 mil delegados y dirigentes del sindicato expresaron su reclamo frente a la 

Confederación Argentina de Instituciones Educativas Privadas (CAIEP). Más tarde, los representantes sindicales, iden-

tificados con banderas, pancartas y consignas de las distintas localidades del país, se concentraron en la puerta de la 

Junta Coordinadora de Asociaciones de la Enseñanza Privada (COORDIEP).  

 Finalmente, desde el escenario ubicado en Rodríguez Peña y Av. Córdoba (frente a la sede de  Consejo Superior de 

Educación Católica -CONSUDEC-), Almirón se dirigió a los “militantes de SADOP”, agradeciendo su acción sindical 

solidaria en representación de los 250 mil trabajadores de la educación privada del país. 

 “Los docentes somos sembradores de valores. Trabajamos permanentemente por la no violencia. ¿Qué otro mensaje 

que no sea de paz le vamos a transmitir a nuestros alumnos y a la sociedad? En cambio, no sentarse a acordar el 

Convenio Colectivo de Trabajo, desconocer al sindicato representativo, no firmar lo que se debe para garantizar la dig-

nificación del trabajo docente, son formas de violencia”, reconoció Almirón frente al CONSUDEC. A su vez, sostenién-

dose tanto por las políticas de actual gobierno nacional como por el repudio social a cualquier forma de autoritarismo, 

señaló: “En este país, hay algunos que todavía se creen intocables, razón por la cual no hay Convenio Colectivo. (…) 

Quiero hacer un pedido respetuoso pero firme a los señores obispos: asuman su responsabilidad, tienen a cargo la 

Educación Privada de Argentina, pónganse en el lugar que tienen, háganse cargo…”. 

 Entre sus consignas, SADOP dejó en claro que no pretende privilegios, aclarando que los docentes privados no ga-

nan más –ni quieren ganar más– que los compañeros docentes estatales. “Queremos un salario justo, acorde con 

nuestra responsabilidad y con la importancia de nuestra tarea. No queremos tener ningún privilegio”, reconoció Al-

mirón, y especificó que el sindicato que conduce busca “lo mismo que todos los trabajadores del país: protección y de-

fensa mediante el Convenio Colectivo de Trabajo”. A su vez, detalló que desde 2003 se firmaron en Argentina más de 

9 mil convenios colectivos que amparan a 4 millones y medio de trabajadores: “nuestros patrones son de los pocos 

que no reconocen este derecho”. 

Además, enumeró las condiciones laborales que se dan en muchas instituciones privadas: trabajo en negro, relaciones 

laborales clandestinas, contratos a término, falta de estabilidad para los trabajadores. También denunció la situación 

de la Caja Complementaria de Previsión para la Actividad Docente, que mantiene una deuda económica por la cual los 

patrones iniciaron acciones para fomentar “la renuncia de muchos compañeros a sus derechos previsionales”, así co-

mo también reveló la ausencia de Carrera Profesional Docente: “No vamos a aceptar que el dedo del representante 

legal sea la manera de progresar en las escuelas privadas. La capacitación tiene que tener repercusión a la hora de 

cubrir los cargos”.  

Para finalizar, el Secretario General de SADOP recordó que la Educación es un Derecho Humano, y “no como piensan 

muchos de nuestros patrones, una mercancía a la que sólo acceden aquellos que pueden pagar”, y agregó: “es menti-

ra que el aumento de las cuotas y la matrícula vayan al salario de los docentes; van a mejorar la rentabilidad de los 

propietarios de las escuelas”. 

Cerca de las 13.30 horas, Almirón les pidió a todas y todos los militantes de SADOP doblegar los esfuerzos en el reco-

rrido de las escuelas privadas de todo el país: “Hablemos con cada compañera y compañero, en cada lugar, para que 

sepan la injusticia que significa no tener un Convenio Colectivo de Trabajo. Transformemos esta realidad”. 



¿POR QUÉ QUEREMOS EL CONVENIO? 

¿PARA QUÉ? 

 

Para mejorar las condiciones de trabajo de los docentes privados en su lugar de trabajo, en su 

labor cotidiana 

Para impedir la ilegalidad en las contrataciones de trabajo 

Para mejorar el nivel de empleo con la creación de nuevos puestos de trabajo 

Para mejorar el nivel de protección que nos da la ley como trabajadores 

Es  frecuente que se presenten a esta altura del año muchos docentes con planteos como estos: Soy suplente y 

mi empleador me dice que ceso en diciembre y me vuelven a dar el alta en marzo cuando comienzan las clases… 

¿es correcto?, o, como provisional me dicen que ceso en febrero y me dan nuevamente de alta en marzo ¿está 

bien eso? 

Para comenzar a dar respuesta debemos aclarar que dado que nuestra relación de empleo es privada, nuestro 

empleador es el propietario  y no la DIPREGEP. 

Cuando inicio como docente una relación laboral en una escuela privada como titular o como provisional se 

establece tácitamente una contratación por tiempo indeterminado, la cual genera  una relación laboral con conti-

nuidad temporal hasta que alguna de las dos partes decidan romper este contrato a través de la renuncia o el des-

pido. 

Los suplentes son contratados bajo un tipo de contrato especial denominado “contrato de trabajo eventual  ”. 

Este contrato inicia una relación laboral que finaliza SOLO ante la reincorporación del titular al que estamos re-

emplazando. Si por alguna razón nuestro empleador decide finalizar la relación laboral antes de que este hecho 

ocurra, debe hacerlo mediante un telegrama de despido,  generando la obligación legal del pago de una indemni-

zación. 

Ahora bien, los ceses a los que los docentes suplentes y/o provisionales hacen referencia son movimientos 

administrativos producidos desde DIPREGEP.  Dado que la DIPREGEP no es nuestro empleador, estos movi-

mientos no tienen incidencia sobre nuestra relación de empleo, es decir, no significan un corte en la relación labo-

ral. 

Aclarado esto, y como conclusión final debemos tener claro que: 
EL CESE  DE PROVISIONALES Y SUPLENTES DEFINIDO POR DIPREGEP EN FEBRERO O DICIEMBRE 

RESPECTIVAMENTE ES “SOLO” ADMINISTRATIVO A EFECTOS DE LA SUBVENCION Y COMO TAL 

NO GENERA UN CORTE DEL VINCULO LABORAL , NO ES UN DESPIDO NI  NOS OBLIGA A RENUN-

CIAR Y NO DEBE AFECTAR LA PERCEPCION DE NUESTRO SALARIO 

LOS SUPLENTES CESAN TERMINANDO LA RELACION LABORAL SOLO CUANDO SE REINTEGRA EL TI-

TULAR 

¡Conocer nuestros derechos es el primer paso para defenderlos! 

Ante cualquier  inquietud acercate a SADOP… estamos para ayudarte. 

ATENCIÓN PROVISIONALES Y SUPLENTES 

ESTE AÑO RECORRIMOS Y REALIZAMOS INSPECCIONES EN LOS SIGUIENTES COLEGIOS:  

Inspecciones: 

 

 

 

Abril-Mayo: COLEGIO GRANADEROS - JARDIN MARIPOSA DE MARISOL - INSTITUTO PIERRE FAUCHARD - INSTITUTO DE 

ENTRENAMIENTO LABORAL 

Junio-Agosto: JARDIN LEONCITO DE MELVIN JONES - MATERNAL MI NIDITO (HURLINGHAM) 

Septiembre -Octubre: INSTITUTO LUIS MAC KAY - COLEGIO JESUS MAESTRO - INSTITUTO NICOLAS AVELLANEDA 

INDIECITOS TRAVIESOS, JARDIN KUDEWE, FUTURO ARGENTINO, NACIONES UNIDAS, TATO HERMANO PEQUEÑO ( SAN MIGUEL) 

GLOBITON, FUNDACION SAN PEDRO, GIOVANNI PASCOLI, INST. JOSE C. PAZ ( JOSE C PAZ ) 



Recorrido 

CASTELAR : COMP. ED. ESP. DR. DONALD W. WINICOTT , DON BOSCO.  

ITUZAINGO : LOS STOS. ANGELES CUSTODIOS, ESC. BICULTURAL Y BILINGÜE ITALO ARGENTINA, 

I.C.E.C. EL BUEN PASTOR, LA PLUMA MAGICA, COL. THOMAS A. EDISON  

HURLINGHAM : INST. PTE. SARMIENTO,  INST. CULTURAL ROCA , COL. SAN FERNANDO, COL. ER-

NESTO SABATO, COL. CALASANZ , DEUTSCHE SCHULE DE HURLINGHAM , INST. SEÑOR SOL, I. 

GRAL. M.M. DE GUEMES,  I. SGDO. CORAZON DE JESUS,  INST. MARIANO MORENO,  J. INF. LA RA-

NA JUANA, J. INF. EL GATO CONFITE,   J. INF. EL OSO YOGUI,  J. INF. MI CASTILLITO, J. INF. ACUA-

RELA ,  J. MAT. MI NIDITO,  JARDIN BURBUJAS,  J. FLEQUILLOS Y PECAS, FUNDACION FELICES LOS 

NIÑOS. 

LUJAN :  INST. NTRA. SRA. DE LUJAN (1º,2º Y 3º CICLO EGB, NIVEL INICIAL ),  JARDIN EL NEGRITO 

MANUEL,  JARDIN DE INFANTES MAFALDA (Col. Los Tilos),  COLEGIO JEAN PIAGET , ESC. CRISTIA-

NA FUENTE DE LUZ (1º Y 2º CICLO EGB)  

MERLO : COL. PCIAL. PAZ Y BIEN,  INST. PRIVADO DE MERLO , SAN JOSE OBRERO. 

LIBERTAD : INST. SUDAMERICANO,  MI JARDIN ENCANTADO  

PONTEVEDRA:  I.M.E. SAN LUIS,  INST. BERNARDINO RIVADAVIA,  ESC. GRANJA ESP. PAPAI , INST. 

MODELO ED. MEDIA S. LUIS,  COL. EDUCACION INTEGRAL. 

GRAL. LAS HERAS : INST. SAN LUIS GONZAGA,  INST. LAS HERAS  

PALOMAR :   COLEGIO EMAUS,  J. INF. EL PORTAL DE BELEN, J. INF. LOS LEONCITOS DE M. JONES 

HAEDO-V.SARMIENTO:   J. INF. MI NIDITO,  ADVENIAT (S. FAMILIA),  ALMIRANTE BROWN, COLE-

GIO EUCARISTICO DE JESUS,  C. CULTURAL HAEDO,  C. SAN CARLOS BORROMEO,   ESC. ESP. 

APRENDER A CRECER , INST. NTRA. SRA. DE LA ESPERANZA (MÑOR. RASPANTI) 

MORON:  ESC. FELIX BURGOS,  ESC. PARROQUIAL MARIA REINA,  ADVENTISTA MORON,  INM. CO-

RAZON DE MARIA,  INST. DR. PIERRE FAUCHARD, INST. SAN JOSE, INST. SUP. GRANADEROS, MA-

RIA AUXILIADORA,  MONSEÑOR TOMAS SOLARI, NTRA. SRA. DE LA PAZ, INST. MARCELO T. DE 

ALVEAR ,  INCORPORADA MODELO J. M. ESTRADA,  JESUS MAESTRO, SAN FCO. DE ASIS, INST. BA-

RRIO MARINA                 



¡CENTRO MUTUAL DOCENTE!   CONVENIOS MORÓN 



EN LOS RECORRIDOS QUE SE REALIZAN DURANTE EL 

AÑO SE FUERON Y SE SEGUIRÁN COLOCANDO CAR-

TELERAS DOCENTES EN LOS DIFERENTES COLEGIOS 

DE LA ZONA, EN LA CUAL SE OBSERVA DIFERENTE 

INFORMACIÓN DEL GREMIO. SI TE INTERESA Y TE 

GUSTARÍA QUE HAYA UNA EN TU COLEGIO LLAMA-

NOS  ASÍ LOGRAMOS ESTAR MÁS EN CONTACTO CON 

EL PLANTEL DOCENTE. 

SADOP.MORÓN@OSDOP.ORG.AR  /  4627-2657  /  4629-

3209 

MIELEROS SADOP 
1- Solicitud de reserva:Deberá realizarse 30(treinta) días antes como mínimo a la Sec.de Accion Social de SA-

DOPdeleg. Moron. 

Cada solicitud deberá presentar: 

Fotocopia: turno de registro civil o constancia de casamiento 

Fotocopia del ultimo recibo de sueldo donde figure el aporte sindical . 

Tener un minimo de 6 meses como afiliado aportante. 

2-Validez de beneficio:Hasta 45 (cuarenta y cinco) días posteriores a las fechas de los respectivos certificados. 

3- Beneficiarios: Titular y cónyuge sin excepción. 

4-Régimen:  Alojamiento y media pensión. 

 

 

BODAS DE ORO Y PLATA SADOP 
 

1-Solicitud de reserva:Deberá realizarse  30 (treinta) días antes como mínimo a la Sec.de Accion Social de SA-

DOP deleg.Moron 

Fotocopia: libreta de casamiento y/o constancia de casamiento.  

Fotocopia del ultimo recibo de sueldo donde figure el aporte sindical . 

Tener un minimo de 6 meses como afiliado aportante. 

2-Validez de beneficio: Hasta un año posterior de la fecha de aniversario. 

3-Régimen:   Alojamiento y media pensión. 

4-Beneficiarios: Afiliados que cumplan 25 o 50 años de casados.  

Titular y cónyuge sin excepción.  

Para los afiliados que contraigan Matrimonio o Cumplan sus Bodas de 

Plata o de Oro 25 / 50 años de casados. 

Este beneficio de “Mieleros y Boderos” tendrá tres modalidades a elección. 

-         Buenos Aires: Hotel Howard Johnson de la Ciudad de Buenos Aires, 7 noches con media 

pensión. 

-         Córdoba: Hotel Tehuel, 7 noches con media pensión. 

-         Bariloche: Apart Bungalows (totalmente equipado) s/ régimen de comidas. 

  Los alojamientos son siempre, sujetos a disponibilidad y con los requisitos habituales. 


